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Solicitar

Procedimiento presencial:

Para toda persona física que cumpla con lo establecido en el artículo 14.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Estas personas podrán presentar la documentación necesaria en el Servicio de Protección Civil, en el Registro
General del Ayuntamiento, en la OMAC y en las Juntas de Distrito. Así como por cualquier otro medio de los
establecidos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015.

Procedimiento electrónico:

Estarán obligados a comunicarse con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, los
establecidos en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Entre ellos las personas jurídicas.

 

La presentación de la documentación, se realizará a través del Registro Electrónico General de la
Administración General del Estado, al Ayuntamiento de Málaga, en el siguiente enlace:
[ https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do ]
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